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Expte.
 Nombre, apellidos

 y último domicilio

01200612675 Juan Antonio Puga Acosta
  C/ Sol, 8
  04717-San Agustín (El Ejido) Almería

01200613196 Héctor Fabián Tipantaci Guamal
   Avda. de La Luz, 50, 2.º B
  04700-El Ejido (Almería)

01200700323 Luis Godoy Angulo
   C/ Genoveses, 88, 1.º3
  04008-Almería

01200701612  Edwin Cruz Riofrío Quiroga
   Avda. Andalucía, 88
  04640-Pulpi (Almería)

01200702376  Jerónimo Cara Espinosa
   C/ San Juan, 40
  04716-Las Norias de Daza (El Ejido) Almería

01200703624  Juan Antonio Rumi Campoy
   C/ Méndez Núñez, 14, 1.º
  04630-Garrucha (Almería)

01200704571  Ángel Luis Santiago Santiago
      
De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 

1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005 
de 18 de julio de la Asistencia Jurídica Gratuita, la Reso-
lución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario 
de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública en Alme-
ría, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccional 
competente en la causa principal, o Juez Decano, en su 
caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

    
Almería, 22 de junio de 2007.- El Delegado, Manuel 

Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 25 de junio de 2007, de  la De-
legación Provincial de Almería, notificando reso-
luciones en las que se deniega el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Co-
misión Provincial de A.J.G. de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocida la persona que se 
relaciona en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la 
notificación, no se hubiera podido practicar, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común modificada por 
la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación con el art. 
20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre (modificado 
por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al no reconocimiento del derecho a 
la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición 
de los interesados en la Secretaria de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a 

efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

 

Expte.
 Nombre, apellidos

 y último domicilio

01200700010 José Luis Sibón Macarro
 C/ Felix, 4, 2.º F
 04745-La Mojonera

01200701539 Ezequiel Rodríguez Liñan
 C/ Sánchez Polack Tip, 1, 1.º3
  04740-Roquetas de Mar (Almería)

01200703028 Jesús María González García
                              Avda. de Playa Serena, Los Mangos 6
 04740-Roquetas de Mar (Almería) 

01200703124  Teodosio Oliver Pallarés
                        C/ Polígono Industrial «La Juaida», s/n
  04240-Viator (Almería)

01200703468  Francisca Ángeles Criado Balonga
                        C/ Quesada, 2, 4.º 9
  04007-Almería     

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gra-
tuita modificada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la 
Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y 
motivadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secre-
tario de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
Almería, que remitirá el expediente al Órgano Jurisdiccio-
nal competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 25 de junio de 2007.- El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 26 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando Re-
soluciones en las que se estima el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Co-
misión Provincial de A.J.G. de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que 
se relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o  
ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intenta-
da la notificación, no se hubiera podido practicar, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común mo-
dificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en relación 
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública la 
Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los 
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del 
derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, por resultar en 
los mismos como parte interesada.

El expediente completo se encuentra a disposición 
de los interesados en la Secretaria de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a 


